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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2020-0085-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de marzo de 2021 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia MARIA PRESENTACION 
MENDIVELSO DE MUÑOZ contra LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 
SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:   MARIA PRESENTACION MENDIVELSO DE MUÑOZ 
Apoderada Demandante:  JUAN PABLO DAZA 
Apoderado Demandada:  CLAUDIA MILENA TRIANA ARANGUREN 
 

EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 

 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la presente 
audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 
CONCILIACIÓN: No comparece el representante legal de LA SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. Se declara fracasada la etapa. Sin 
lugar a sanciones en los términos del artículo 77 del C.P.T.S.S. como quiera que lo que 
se debate comporta un punto de derecho. 
 
EXCEPCIONES PREVIAS: Como quiera que no obran excepciones previas que resolver, 
el Despacho se constituye en la etapa de: 
 
SANEAMIENTO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la presencia de alguna 
causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier irregularidad procesal que 
pudiera comportarla, en este estado, ya se encuentra saneada. 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: La parte demandada se ratifica en lo consignado en la 
contestación y la parte demandante en lo anotado en la demanda, el litigio se fija sobre 
los hechos no admitidos y respecto de la viabilidad de las peticiones incoadas en la 
demanda. 
 
DECRETO DE PRUEBAS:  
 
PARTE DEMANDANTE: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las 
documentales allegadas con la demanda y obrantes a folios 25 a 182 del expediente 
digital. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: se niega por lo manifestado en la diligencia. 
 
TESTIMONIOS: se decreta como testimonios las declaraciones de los señores 
HUMBERTO MORA, RICARDO USECHE, PEDRO DOMINGO BARON ABRIL, 
GUSTAVO ANDRES AVELLANEDA, MILTON BAUTISTA RAMIREZ y JOSE ALBERTO 
GARCIA SOTO. 
 
DEMANDADA LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE E.S.E. 
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DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales allegadas con 
la contestación de la demanda y obrantes en el expediente administrativo. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte a la 
aquí demandante. 
 
Las partes quedan notificadas en estrados. 

Conforme a lo anterior, Citase a las partes para el día 12 de agosto del 2021 a la hora 
de las 2:30 p.m., fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de trámite 
y juzgamiento de qué trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria dese 
cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007.  
 
La decisión queda notificada en estrados.   
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte la misma y se suscribe el acta 
por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  
JUEZ 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

SECRETARIA 
 

La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia.  
 
pama 

DURACIÓN: 00:10:43

 
SE ANEXA 1 DISCO GRABADO 

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: 6010a076f6d1647ad939c4b7479c0ca8af1c6412a44dbeb643cbabe143492bdd 

Documento generado en 12/03/2021 06:37:50 PM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2020-00154-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de Marzo de 2021 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia PILAR ROCIO ARDILA 
MURILLO contra MULTIOPCIONES PROMOCIONALES S.A.S. 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:   PILAR ROCIO ARDILA MURILLO 
Apoderada Demandante:  FRANCISCO JAVIER OCAMPO VILLEGAS 
Rep. Leg demandada:  NUBIA ESPERANZA ARANGUREN 
Apoderada demandada:  GLORIA OLIVA PARADA PULIDO 
 
Se reconoce y se tiene a la doctora GLORIA OLIVA PARADA, como apoderada sustituta 
de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
    

EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 

 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la presente 
audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 
CONCILIACIÓN: Como quiera que no le asiste animo conciliatorio a los demandados 
presentes, se declara fracasada la etapa de conciliación. 
 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: Advierte el Despacho que la parte 
demandada desiste de las excepciones previas de indebida de notificación y falta de 
jurisdicción y competencia, desistimiento que se acepta. 
 
Respecto de la excepción de prescripción se resolverá como excepción de fondo en la 
sentencia que ponga fin al presente trámite procesal. 
 
SANEAMIENTO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la presencia de alguna 
causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier irregularidad procesal que 
pudiera comportarla, en este estado, ya se encuentra saneada. 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: Como quiera que las partes se ratifican en lo expuesto en la 
demanda y en la réplica, el litigio versara sobre los hechos de la demanda no admitidos 
y sobre la viabilidad de las peticiones incoadas en la demanda. 
 
DECRETO DE PRUEBAS:  
 
PARTE DEMANDANTE: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las 
documentales allegadas con la demanda y obrantes en el expediente digital. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte a la 
representante legal de la empresa demandada. 
 
DEMANDADA MULTIOPCIONES PROMOCIONALES S.A.S.: DOCUMENTAL: 
Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales allegadas con la contestación 
de la demanda y obrantes en el expediente digital. 
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INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte a la 
aquí demandante. 
 
Se deniega el interrogatorio de parte solicitado a la representante legal de la empresa 
demandada, por improcedente. 
 
TESTIMONIOS: se decreta como testimonio la declaración de la señora ANDREA MORA 
SARMIENTO. 
 
La decisión queda notificada en estrados.   
 
Conforme a lo anterior, citase a las partes para el día 07 de septiembre del 2021 a la 
hora de las 2:30 p.m., fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de 
trámite y juzgamiento de qué trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria dese 
cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007.  
 
La decisión queda notificada en estrados.   
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte la misma y se suscribe por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  
JUEZ 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

SECRETARIA 
 

La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia.  
 
PAMA 

DURACIÓN: 00:10:53

 
SE ANEXA 1 DISCO GRABADO 

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2f10633f44384bd463ac5030344d903101cbc959dfd1331c090b59fccf418045 

Documento generado en 12/03/2021 06:38:51 PM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00638-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de Marzo de 2021 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia TEODORINA PADILLA CARO 
contra NALSANI S.A.S 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:   TEODORINA PADILLA CARO 
Apoderada Demandante:  ANTONIO SANCHEZ 
Rep. Leg demandada:  JUAN CARLOS PEÑA DIAZ 
Apoderado demandada:  EFRAIN FERNANDEZ 
 
Se reconoce y se tiene al doctor EFRAIN FERNANDEZ, como apoderado sustituto de la 
parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
    

EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 

 
Por la situación de orden público, se procede a surtir la presente audiencia por vía virtual 
a través de la plataforma TEAMS. 
 
En este estado de la diligencia y por solicitud de las partes, se constituye el Despacho en 
audiencia de CONCILIACIÓN: En uso de la palabra, las partes manifiestan que llegan a 
un acuerdo conciliatorio de la totalidad de las pretensiones de la presente demanda, por 
la suma de cuatro millones cuatrocientos mil pesos ($4´400.000), los cuales se 
cancelaran  en una cuota, a más tardar el día 31 de marzo de 2021, mediante 
consignación a la cuenta de ahorros # 24185038374 del Banco Bancolombia, de la cual 
es titular la incoante de la acción. 
 
Conforme a lo anterior y como quiera que se evidencia que el acuerdo conciliatorio al que 
han llegado las partes, no vulnera los ciertos e indiscutibles que le podrían asistir al 
demandante TEODORINA PADILLA CARO, el Juzgado la aprueba, haciendo constar que 
lo acordado, presta mérito ejecutivo y hace tránsito a cosa juzgada, conforme lo dispone 
el artículo 77 del CPTSS, sin costas en la instancia. 
 
La decisión queda notificada en estrados. 
 
Se declara terminado el proceso y por secretaria procédase al archivo de las diligencias 
previas las anotaciones de rigor en los sistemas de información de la rama judicial. 
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte la misma y se suscribe el acta 
por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  
JUEZ 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

SECRETARIA 
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La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia.  
 
PAMA 

DURACIÓN: 00:11:33

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d1edfe009d9065da3e968bd50920cf9005a2939fb8e87c61736d1441f6155615 

Documento generado en 12/03/2021 06:36:12 PM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-794-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de marzo de 2021 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de MARIA ELENA ALONSO 
REYES contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., SKANDIA PENSIONES Y CESANTIAS S.A. Y LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES Y COLPENSIONES.  
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:      MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:    MARIA ELENA ALONSO REYES 
Apoderada Demandante:   MARIA EUGENIA CATAÑO CORREA 
Apoderada COLPENSIONES:  GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO 
Apoderado COLFONDOS S.A.:  DANIELA PALACIO BARONA 
Apoderada SKANDIA S.A.:  DIEGO ALEJANDRO RODRIGUEZ RAMIREZ 
 
Se reconoce y se tiene a la doctora DANIELA PALACIO BARONA, como representante 
legal y apoderada judicial de AFP PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos 
del poder allegado al informativo. Así mismo, se reconoce y se tiene al doctor DIEGO 
ALEJANDRO RODRIGUEZ RAMIREZ, como representante legal y apoderado judicial 
de AFP SKANDIA S.A., en los términos y para los efectos del poder allegado al 
informativo. 
 
 

EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 

 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 
CONCILIACIÓN: No comparece el representante legal de COLPENSIONES. Se 
declara fracasada la etapa. Sin lugar a sanciones en los términos del artículo 77 del 
C.P.T.S.S. como quiera que lo que se debate comporta un punto de derecho. 
 
EXCEPCIONES PREVIAS: Advierte el Despacho que no existen excepciones previas 
por resolver. 
 
SANEAMIENTO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la presencia de alguna 
causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier irregularidad procesal 
que pudiera comportarla, en este estado, ya se encuentra saneada. 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: Las demandadas se ratifican en lo consignado en las 
contestaciones y la parte demandante en lo anotado en la demanda, el litigio se fija 
sobre los hechos no admitidos y respecto de la viabilidad de las peticiones incoadas en 
la demanda. 
 
DECRETO DE PRUEBAS:  
 
PARTE DEMANDANTE: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las 
documentales allegadas con la demanda. 
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INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte a los 
representantes legales de las demandadas PORVENIR S.A. y SKANDIA S.A. 
 
DEMANDADA SKANDIA S.A.: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, 
las documentales allegadas con la contestación de la demanda. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte a la 
aquí demandante. 
 
DEMANDADA PORVENIR S.A: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como 
pruebas, las documentales allegadas con la contestación de la demanda. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte a la 
aquí demandante. 
 
DEMANDADA COLPENSIONES: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como 
pruebas, las documentales allegadas con la contestación de la demanda. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte a la 
aquí demandante. 
 
Las partes quedan notificadas en estrados. 

Conforme a lo anterior, Citase a las partes para el día 8 de septiembre del 2021 a la 
hora de las 2:30 p.m, fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de 
trámite y juzgamiento de qué trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria 
dese cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007.  
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte la misma y se suscribe por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  
JUEZ 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

SECRETARIA 
 

La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia.  
 
PAMA 

DURACIÓN: 00:10:47 

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: dac88f53f1c667ab29cf87c530cb5f4ce19723dbe4feb8f11d0c3482ebcf805b 

Documento generado en 12/03/2021 06:36:52 PM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-766-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de marzo de 2021 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia MARIA CONSUELO HERRERA 
RODRIGUEZ contra AFP PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:      MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:    MARIA CONSUELO HERRERA RODRIGUEZ 
Apoderada Demandante:   NURY GONZALEZ DURAN  
Apoderado AFP PORVENIR S.A.: DANIELA PALACIO BARONA    
Apoderado COLPENSIONES:  GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO 
 
Se reconoce y se tiene a la doctora DANIELA PALACIO BARONA, como representante 
legal y apoderada judicial de AFP PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos 
del poder allegado al informativo. 
 

EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 

 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la presente 
audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 
CONCILIACIÓN: No comparece el representante legal de COLPENSIONES. Se declara 
fracasada la etapa. Sin lugar a sanciones en los términos del artículo 77 del C.P.T.S.S. 
como quiera que lo que se debate comporta un punto de derecho. 
 
EXCEPCIONES PREVIAS: Advierte el Despacho que no existen excepciones previas 
por resolver. 
 
SANEAMIENTO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la presencia de alguna 
causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier irregularidad procesal que 
pudiera comportarla, en este estado, ya se encuentra saneada. 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: Las demandadas se ratifican en lo consignado en las 
contestaciones y la parte demandante en lo anotado en la demanda, el litigio se fija sobre 
los hechos no admitidos y respecto de la viabilidad de las peticiones incoadas. 
 
DECRETO DE PRUEBAS:  
 
PARTE DEMANDANTE: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las 
documentales allegadas con la demanda y obrantes a folios 13 a 39. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio del 
representante legal de AFP PORVENIR S.A. 
 
DEMANDADA AFP PORVENIR S.A.: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como 
pruebas, las documentales allegadas con la contestación de la demanda y obrantes a 
folios 106 a 162 del expediente digital. 
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INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte a la 
aquí demandante. 
 
DEMANDADA COLPENSIONES: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como 
pruebas, las documentales allegadas con la contestación de la demanda y obrantes a 
folios 177 a 184 del expediente digital. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte a la 
aquí demandante. 
 
Las partes quedan notificadas en estrados. 

Conforme a lo anterior, Citase a las partes para el día 07 de septiembre del 2021 a la 
hora de las 9:30 a.m., fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de 
trámite y juzgamiento de qué trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria dese 
cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007.  
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte la misma y se suscribe el acta 
por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  
JUEZ 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

SECRETARIA 
 

La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia.  
 
PAMA 

DURACIÓN: 00:09:13

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Código de verificación: ca6e93cba9d6bcbefd6196ddd89a9208c61e1558cbdfa3eb4accedcb17c1920e 

Documento generado en 15/03/2021 04:38:52 PM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2020-00078-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de Marzo de 2021 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia LEONOR CLAVIJO DIAZ contra 
COLPENSIONES 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:   LEONOR CLAVIJO DIAZ 
Apoderada Demandante:  GUSTAVO NARVAEZ CELIS 
Apoderado COLPENSIONES: GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO    
 

EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 

 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la presente 
audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 
CONCILIACIÓN: No comparece el representante legal de COLPENSIONES. Se declara 
fracasada la etapa. Sin lugar a sanciones en los términos del artículo 77 del C.P.T.S.S. 
como quiera que lo que se debate comporta un punto de derecho. 
 
EXCEPCIONES PREVIAS: Advierte el Despacho que no existen excepciones previas 
por resolve. 
 
SANEAMIENTO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la presencia de alguna 
causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier irregularidad procesal que 
pudiera comportarla, en este estado, ya se encuentra saneada. 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: el litigio se fija respecto de los hechos no admitidos y frente a 
la viabilidad o no de las suplicas incoadas. 
 
DECRETO DE PRUEBAS:  
 
PARTE DEMANDANTE: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las 
documentales allegadas con la demanda y obrantes en el expediente digital. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Se acepta desistimiento de la prueba. 
 
TESTIMONIOS: se decreta como testimonios las declaraciones de los señores JHON 
WILSON LONDOÑO MOYANO, MARIELA SÁNCHEZ ESCOBAR, ALFONSO SÁNCHEZ 
ESCOBAR, LEIDY CAROLINA LONDOÑO SÁNCHEZ, HÉCTOR HENRY DUARTE 
DAZA, LEIDY JOHANNA MORALES RÍOS y ÁLVARO FERNANDO LÓPEZ CLAVIJO. 
 
DEMANDADA COLPENSIONES: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como 
pruebas, las documentales allegadas con la contestación de la demanda y obrantes en 
el expediente digital, en particular, el expediente administrativo allegado en la réplica. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte al 
aquí demandante. 
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RATIFICACIÓN DECLARACIONES JURAMENTAS: se requiere a la parte actora, para 
que por su conducto, garantice la asistencia de los señores MARÍA AMPARO LOZADA y 
GERMÁN ALIRIO BAQUERO MORA. 
 

AUTO 
 
 
Conforme a lo anterior, Citase a las partes para el día 09 de septiembre del 2021 a la 
hora de las 9:30 a.m., fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de 
trámite y juzgamiento de qué trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria dese 
cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007.  
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte la misma y se suscribe el acta 
por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  
JUEZ 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

SECRETARIA 
 

La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia.  
 
jpra 

DURACIÓN: 00:10:07

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 65f936e478ab9e83fd217904091070e0ae3ff5260592ff8d7d228eb3423ac20f 

Documento generado en 12/03/2021 06:37:40 PM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2020-00003-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de Marzo de 2021 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia MARÍA TERESA GODOY 
GOMEZ contra UGPP. 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:   MARÍA TERESA GODOY GOMEZ 
Apoderada Demandante:  CAROLINA SANCHEZ GODOY 
Apoderado UGPP:   BETCY YOHANNA RUIZ ARDILA    
 

EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 

 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través  de la plataforma TEAMS. 
 
Reconózcase y téngase a la Doctora BETCY YOHANNA RUIZ ARDILA como 
apoderada sustituta de la parte demandada UGPP, para que la represente en los 
términos y para los efectos del poder conferido y allegado a través del correo 
institucional del Despacho. 
 
Recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto del 17 de septiembre de 
2020 que tuvo por no contestada la demanda. 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: Reponer el auto fechado 17 de septiembre de 2020, por medio del cual se 
tuvo por no contestada la demanda por parte de la UGPP. 
 
SEGUNDO: Por cumplirse con los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPTSS, 
modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, SE TIENE POR CONTESTADA la 
demanda por la accionada UGPP. 
 
TERCERO: Continuar el trámite del presente asunto y continuar con la diligencia. 
 
CONCILIACIÓN: ante la inasistencia de la representante de la demandada, se declara 
fracasada la etapa de conciliación. Ahora bien, seria del caso proceder a interponer las 
sanciones de ley, no obstante, las entidades públicas no podrán confesar por esta vía.  
 
EXCEPCIONES PREVIAS: Como quiera que no hay excepciones previas que resolver, 
el Despacho se constituye en la etapa de: 
 
SANEAMIENTO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la presencia de alguna 
causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier irregularidad procesal 
que pudiera comportarla, en este estado, ya se encuentra saneada. 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: Con relación a la UGPP se declaran probados los hechos 1 y  
4 a 8 de la demanda, los cuales han sido admitidos por la accionada en la réplica.  
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Por lo tanto, el litigio versará sobre todos los hechos de la demanda que no se han 
aceptado como ciertos y sobre la viabilidad o no, de las peticiones incoadas en la 
misma. 
 
DECRETO DE PRUEBAS:  
 
PARTE DEMANDANTE: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las 
documentales allegadas con la demanda y obrantes a folios 16 a 55. 
 
TESTIMONIOS: se decreta como testimonio la declaración de la señora ROCÍO 
ORJUELA. 
 
DEMANDADA UGPP: Como quiera que no fueron solicitadas en la contestación a la 
demanda, no hay lugar a decretar alguna prueba, no obstante, de oficio, se requiere a 
la parte demandada, con el fin que allegue el expediente administrativo pensional del 
causante que repose en la UGPP, para que lo allegue a los autos en un término de diez 
(10) días hábiles. 

 
AUTO 

 
Se requiere al apoderado de la parte actora para qué garantice la comparecencia del 
testigo solicitado, advirtiendo que de no comparecen, se declarará surtida dicha 
declaración ante la falta de interés de la parte para su evacuación. 
 
Conforme a lo anterior, Citase a las partes para el día 15 de septiembre del 2021 a la 
hora de las 2:30 p.m., fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de 
trámite y juzgamiento de qué trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria 
dese cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007.  
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte la misma y se suscribe por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  
JUEZ 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

SECRETARIA 
 

La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia.  
 
jpra 

DURACIÓN: 00:11:54

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 
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MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9055fe13076023f3163162d6a4543c14c90ea34d4664e1a854db0c406acf8f21 

Documento generado en 10/03/2021 03:23:02 PM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-797-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 3 DE MARZO DE 2021 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de ANA MARIA GONZALEZ 
VILLEGAS contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES Y COLPENSIONES.  
 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:   ANA MARÍA GONZÁLEZ VILLEGAS  
Apoderada Demandante:  MIRYAM SALOME MARRUGO DÍAZ  
Apoderado COLPENSIONES: GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO    
Apoderado PORVENIR S.A.: DANIELA PALACIO VARONA 
 

EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 

 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 
Reconózcase y téngase a la Doctora DANIELA PALACIO VARONA como apoderada 
especial de la parte demanda PORVENIR S.A. para que la represente en los términos y 
para los efectos del poder conferido y allegado a través del correo institucional del 
Despacho. 
 
CONCILIACIÓN: Como quiera que no le asiste animo conciliatorio a la demandada 
PORVENIR S.A., se declara fracasada la etapa de conciliación. 
 
Sin lugar a imposición de sanciones a la demandada COLPENSIONES, ante la 
inasistencia de su representante, toda vez que las entidades públicas no podrán 
confesar por esta vía. 
 
Las partes quedan notificadas en estrados. 
 
En este estado se constituye el Despacho en la etapa de: 
 
EXCEPCIONES PREVIAS: Como quiera que no obran excepciones previas que 
resolver, el Despacho se constituye en la etapa de: 
 
SANEAMIENTO: En este estado de la audiencia, la apoderada de la parte actora, en 
uso de la palabra informa que no se ha vinculado a la totalidad de los demandados en 
el libelo demandatorio, toda vez que la demanda no se ha notificado a la demandada 
A.F.P. PROTECCIÓN S.A. 
 
Revisadas las diligencias, encuentra el Despacho que es necesario ADICIONAR EL 
AUTO ADMISORIO y en consecuencia, se admite la presente demanda contra la AFP 
PROTECCIÓN, para lo cual se requiere a la parte actora, con el fin que proceda a 
realizar los trámites pertinentes para la notificación de la mencionada AFP,  en los 
términos del artículo 41 del CGP, en concordancia con el artículo 8º del decreto 806 de 
2020. 
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Cumplido lo anterior, por secretaria ingresen las diligencias al Despacho con el fin de 
adoptar las determinaciones que en derecho corresponda. 
 
Las partes quedan legalmente notificadas por estrados. 
 
Para constancia de lo actuado, se suscribe acta de audiencia por:: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  
JUEZ 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

SECRETARIA 
 

La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia.  
 
jpra 

DURACIÓN: 00:11:24 

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e01d43ba59717ef0ff8c9e36a86304df7a33a22098b63525b24f4c825898bbb3 

Documento generado en 10/03/2021 08:45:40 AM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2020-0039-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de marzo de 2021 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia JORGE ABAD GALLO 
MORALES contra FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES 
DE COLOMBIA. 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:   JORGE ABAD GALLO MORALES 
Apoderada Demandante:  ALCIDES MANUEL FLOREZ 
Rep. Leg. FFNN:   LEIVIS MARIANA BOTINA MONTERO 
Apoderada Demandada:  MARÍA CAMILA CAMARGO RUEDA   
 
En este estado de la diligencia se les concede el uso de la palabra a los 
comparecientes para efectos de identificación 
 

EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 

 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 
CONCILIACIÓN: Como quiera que la presente demanda se basa en un punto de 
derecho, se declara fracasada la etapa de conciliación. 
 
En este estado se constituye el Despacho en la etapa de: 
 
EXCEPCIONES PREVIAS: Como quiera que no hay excepciones previas que resolver, 
el Despacho se constituye en la etapa de: 
 
SANEAMIENTO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la presencia de alguna 
causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier irregularidad procesal 
que pudiera comportarla, en este estado, ya se encuentra saneada. 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: En este estado se requiere a las partes para que determinen 
los hechos en que están de acuerdo en la demanda que sean susceptibles de 
confesión. 
 
Con relación a FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE 
COLOMBIA. se declaran probados los hechos 1 al 6 y 14 de la demanda, los cuales 
han sido admitidos por la accionada en la réplica. 
 
DECRETO DE PRUEBAS:  
 
PARTE DEMANDANTE: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las 
documentales allegadas con la demanda y obrantes a folios 28 a 48. 
 
FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA:  
 
DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las documentales allegadas 
con la contestación de la demanda y obrantes a en el expediente digital 
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AUTO 

 
Conforme a lo anterior, Citase a las partes para el día 16 de julio del 2021 a la hora de 
las 9:30 a.m., fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de trámite y 
juzgamiento de qué trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria dese 
cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007.  
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte la misma y se suscribe por: 

 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  
JUEZ 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

SECRETARIA 
 

La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia. 
 
jpra 

DURACIÓN: 00:06:57

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e62435e2589b571452568857e6ffd27898e6a646b3cd7397886af96099dc9442 

Documento generado en 10/03/2021 08:46:46 AM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00711-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de Marzo de 2021 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia MARÍA FANNY CASTRO 
ARBELAEZ contra COLPENSIONES y A.F.P. PORVENIR S.A. 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:   MARÍA FANNY CASTRO ARBELAEZ 
Apoderada Demandante:  LISAARDO BELTRAN BAQUERO 
Apoderado COLPENSIONES: GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO    
Rep. y Apo. PORVENIR S.A.:  BRIGITTE NATALIA CARRASCO BOHSEL 
 

EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 

 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través  de la plataforma TEAMS. 
 
RECONÓZCASE Y TÉNGASE a la doctora NATALIA CARRSACO, como apoderada y 
represente legal de la AFP PORVENIR S.A., para que la represente en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
CONCILIACIÓN: Como quiera que no le asiste animo conciliatorio a la demandada 
PORVENIR S.A., se declara fracasada la etapa de conciliación. 
 
Sin lugar a imponer sanciones ante la inasistencia de la representante legal de la 
demandad COLPENSIONES,  toda vez que lo debatido comporta un punto de derecho, 
aunado que las entidades públicas no podrán confesar por esta vía. 
 
En este estado se constituye el Despacho en la etapa de: 
 
EXCEPCIONES PREVIAS: Como quiera que no hay excepciones previas que resolver, 
el Despacho se constituye en la etapa de: 
 
SANEAMIENTO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la presencia de alguna 
causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier irregularidad procesal 
que pudiera comportarla, en este estado, ya se encuentra saneada. 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: Con relación a COLPENSIONES se declaran probados los 
hechos 1, 2.1 al 2.1.7 y 24 de la demanda, los cuales han sido admitidos por la 
accionada en la réplica.  
 
Con relación a la AFP. PORVENIR S.A. se declaran probados los hechos 1, 7.2, 23,  de 
la demanda, los cuales han sido admitidos por la accionada en la réplica. 
 
Por lo tanto, el litigio versará sobre todos los hechos de la demanda que no se han 
aceptado y sobre la viabilidad o no, de las peticiones incoadas en la misma. 
 
DECRETO DE PRUEBAS:  
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PARTE DEMANDANTE: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las 
documentales allegadas con la demanda y obrantes en el expediente digital. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte al 
representante legal de la demandada PORVENIR S.A. 
 
Se deniega el interrogatorio de parte solicitado a la demandante, por improcedente. 
 
Por último, se deniega por improcedente el interrogatorio solicitado a la demandada 
COLPENSIONES, toda vez que las entidades públicas no podrán confesar por esta vía. 
 
DEMANDADA COLPENSIONES: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como 
pruebas, las documentales allegadas con la contestación de la  demanda y obrantes en 
el expediente digital, en particular, el expediente administrativo allegado en la réplica. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte a la 
aquí demandante. 
 
DEMANDADA AFP. PÓRVENIR S.A.: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como 
pruebas, las documentales allegadas con la contestación de la  demanda y obrantes en 
el expediente digital. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte a la 
aquí demandante. 
 

AUTO 
 
Conforme a lo anterior, Citase a las partes para el día 09 de septiembre del 2021 a la 
hora de las 2:30 p.m., fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de 
trámite y juzgamiento de qué trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria 
dese cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007.  
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte la misma y se suscribe el 
acta por: 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
SECRETARIA 

 
La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia.  
jpra 

DURACIÓN: 00:10:01 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 83689399b961afa0e01e75391d14c745f82445447a42cce49b2bc583b283a190 

Documento generado en 10/03/2021 08:46:58 AM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-670-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de marzo de 2021 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia LAURA VICTORIA GUERRERO 
SANTACRUZ contra AFP PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:   LAURA VICTORIA GUERRERO SANTACRUZ 
Apoderada Demandante:  DIANA MARCELA MORALES VILLA 
Rep. y Apo. PORVENIR S.A.:  BRIGITTE NATALIA CARRASCO BOHSEL 
Apoderada COLPENSIONES: GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO 
 
En este estado de la diligencia se les concede el uso de la palabra a los 
comparecientes para efectos de identificación 

 
EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA EL 

ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 
 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 
RECONÓZCASE Y TÉNGASE a la doctora DIANA MORALES, como apoderada 
sustituta de la parte actora, para que la represente en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
Igualmente, RECONÓZCASE Y TÉNGASE a la doctora NATALIA CARRSACO, como 
apoderada y represente legal de la AFP PORVENIR S.A., para que la represente en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
CONCILIACIÓN: Como quiera que no le asiste animo conciliatorio a la demandada 
PORVENIR, se declara fracasada la etapa de conciliación. 
 
Sin lugar a imponer sanciones ante la inasistencia de la representante legal de 
COLPENSIONES,  toda vez que lo debatido comporta un punto de derecho, aunado 
que las entidades públicas no podrán confesar por esta vía. 
 
En este estado se constituye el Despacho en la etapa de: 
 
EXCEPCIONES PREVIAS: Como quiera que no hay excepciones previas que resolver, 
el Despacho se constituye en la etapa de: 
 
SANEAMIENTO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la presencia de alguna 
causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier irregularidad procesal 
que pudiera comportarla, en este estado, ya se encuentra saneada. 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: En este estado se requiere a las partes para que determinen 
los hechos en que están de acuerdo en la demanda que sean susceptibles de 
confesión. 
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Cumplido lo anterior, y ante lo manifestado en la audiencia por parte de 
COLPENSIONES se declaran probados los hechos 1 a 3 21 y 22 de la demanda, los 
cuales han sido admitidos por la accionada en la réplica. 
 
Frente a lo manifestado en la audiencia por PORVENIR S.A. se declaran probados los 
hechos 1 2 5 6 17 20 y 23 de la demanda, los cuales han sido admitidos por la 
accionada en la réplica. 
 
Por lo tanto, el litigio versará sobre todos los hechos de la demanda que no se han 
aceptado y sobre la viabilidad o no, de las peticiones incoadas en la misma. 
 
DECRETO DE PRUEBAS:  
 
PARTE DEMANDANTE: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las 
documentales allegadas con la demanda y obrantes a folios 16 a 70 del archivo PDF. 
 
TESTIMONIOS: Decrétese como prueba el testimonio de MARÍA DEL PILAR 
RODRÍGUEZ. 
 
INSPECCIÓN JUDICIAL: Se niega la práctica se niega la INSPECCIÓN JUDICIAL 
solicitada, toda vez que con los elementos probatorios aportados y los que se esperan 
recaudar se espera tomar una decisión de fondo en el presente asunto, sin embargo de 
ser necesario el despacho puede decretarla de oficio en cualquier etapa del proceso 
conforme a lo dispuesto en el artículo 54 del CPTSS y del artículo 170 del CGP. 
 
DEMANDADA AFP PORVENIR S.A.: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como 
pruebas, las documentales allegadas con la demanda y obrantes a folios 108 a 170 del 
expediente digital. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte a la 
aquí demandante. 
 
DEMANDADA COLPENSIONES: INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como 
prueba el interrogatorio de parte a la aquí demandante. 
 
Advierte el Despacho que no milita en el plenario el expediente administrativo de la aquí 
demandante, por lo que se requiere oficiosamente a la apoderada de  
COLPENSIONES, para que en un término no mayor de diez (10) días hábiles, contados 
a partir de la presente audiencia, lo allegue. 

 
AUTO 

 
Conforme a lo anterior, Citase a las partes para el día 16 de septiembre del 2021 a la 
hora de las 9:30 a.m., fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de 
trámite y juzgamiento de qué trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria 
dese cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007.  
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte la misma y se suscribe por: 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
SECRETARIA 

 
La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia. 



3 

 
jpra 

DURACIÓN: 00:09:10

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 655f57131e6ce50ce49f548821521dee7cfe80a934008d63753e9c4a7c2871bd 

Documento generado en 10/03/2021 08:45:06 AM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00501-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 03 de Marzo de 2021 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia ALBERTO MORENO GARCIA 
contra COLPENSIONES y A.F.P. PORVENIR S.A. 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:   ALBERTO MORENO GARCIA 
Apoderada Demandante:  DIANA MARCELA MORALES VILLA 
Rep. y Apo. PORVENIR S.A.:  MARÍA ELIZABETH ESPINEL PEDRAZA 
Apoderada COLPENSIONES: GINA LILIANA GARCÍA BUITRAGO 
 

EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 77 DEL CPTSS. 

 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través  de la plataforma TEAMS. 
 
RECONÓZCASE Y TÉNGASE A LA DOCTORA DIANA MORALES, como apoderada 
sustituta de la parte actora, para que la represente en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
Igualmente, RECONÓZCASE Y TÉNGASE A LA DOCTORA ELIZABETH ESPINEL 
PEDRAZA como apoderada sustituta y represente legal de la AFP PORVENIR S.A., 
para que la represente en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
CONCILIACIÓN: Como quiera que no le asiste animo conciliatorio a la demandada 
PORVENIR S.A., se declara fracasada la etapa de conciliación. 
 
Sin lugar a imponer sanciones ante la inasistencia de la representante legal de la 
demandada COLPENSIONES, toda vez que lo que comporta a esta demandada, el 
presente asunto se basa en un punto de derecho, aunado a que las entidades públicas 
no podrán confesar por esta vía. 
 
Las partes quedan notificadas en estrados. 
 
En este estado se constituye el Despacho en la etapa de: 
 
EXCEPCIONES PREVIAS: Como quiera que no hay excepciones previas que resolver, 
el Despacho se constituye en la etapa de: 
 
SANEAMIENTO: Revisado el trámite procesal, no se advierte la presencia de alguna 
causal de nulidad que invalide lo actuado, amen que cualquier irregularidad procesal 
que pudiera comportarla, en este estado, ya se encuentra saneada. 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: FIJACIÓN DEL LITIGIO: Con relación a la DEMANDADA 
PORVENIR S.A. el litigio versará sobre todos los hechos de la demanda, como quiera 
que no se admitió ninguno en la réplica. 
 
Con relación a la DEMANDADA COLPENSIONES se declaran probados los hechos 1, 
2, 3, 5, 22 de la demanda, los cuales han sido admitidos por la accionada en la réplica. 
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Por lo tanto, el litigio versará sobre todos los hechos de la demanda que no se hayan 
aceptado como ciertos y sobre la viabilidad o no, de las peticiones incoadas en la 
misma. 
 
DECRETO DE PRUEBAS:  
 
PARTE DEMANDANTE: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como pruebas, las 
documentales allegadas con la demanda. 
 
INSPECCIÓN JUDICIAL: No se decreta la misma por cuanto se considera innecesaria, 
no obstante, de ser considerada por el Despacho, se decretará en su debida 
oportunidad procesal. 
 
TESTIMONIOS: se decreta como testimonios las declaraciones de los señores Nelfi 
Rojas Perdomo y Magdalena Valbuena Ramos. 
 
DEMANDADA COLPENSIONES: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como 
pruebas, las documentales allegadas con la contestación de la demanda. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte al 
aquí demandante. 
 
DEMANDADA AFP. PÓRVENIR S.A.: DOCUMENTAL: Decrétense y ténganse como 
pruebas, las documentales allegadas con la contestación de la demanda. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese como prueba el interrogatorio de parte al 
aquí demandante con exhibición de documentos. 
 

AUTO 
 
Conforme a lo anterior, Citase a las partes para el día 14 de septiembre del 2021 a la 
hora de las 2:30 p.m., fecha y hora dentro de la cual se llevará a cabo la audiencia de 
trámite y juzgamiento de qué trata el artículo 80 del C.P.T y de la S.S. Por secretaria 
dese cumplimiento a las previsiones del artículo 5º de la ley 1149 de 2007.  
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte la misma y se suscribe el 
acta por: 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
SECRETARIA 

 
La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia.  
jpra 

DURACIÓN: 00:09:16 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 
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MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f81d5f14222c78bcd7360d8b53e1b393105b1094ce31f79036d8cb6af396b1c0 

Documento generado en 10/03/2021 08:46:24 AM 


